
INFORME RELATIVO A LA 
SUBSANACIÓN DE LA SOLVENCIA DE 
LA EMPRESA 
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, S. L.
PARA EL CONTRATO 2023/33

NOVIEMBRE DE 2023



INFORME DE SUBSANACIÓN RELATIVO A LA COMPROBACIÓN DE LA SOLVENCIA DE 
LA EMPRESA .
CONTRATO 2023/33.

Página 2 de 3

INDICE

1. OBJETO ......................................................................................................................... 3

2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN............................................................................3

3. CONCLUSIONES........................................................................................................... 3



INFORME DE SUBSANACIÓN RELATIVO A LA COMPROBACIÓN DE LA SOLVENCIA DE 
LA EMPRESA .
CONTRATO 2023/33.

Página 3 de 3

1. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar la documentación relativa a la subsanación de la 
solvencia presentada por la empresa IGM INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, S. 
L. en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del contrato de ACTUACIONES PARA LA MEJORA E IMPULSO DE LA BIODIVERSIDAD 

CONTRATO N.º 2023/33

2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

El pasado 16 de noviembre de 2023 se requiere a la empresa IGM INGENIERÍA Y GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, S. L. , la subsanación y/o aclaración de la ausencia de la documentación 
relativa a los medios personales, teniendo en cuenta que se debe entregar la documentación 
en formato digital y en papel. 

Una vez analizada la documentación entregada se comprueba que la empresa presenta la 
documentación solicitada. 

3. CONCLUSIONES

Según la documentación aportada, la empresa 
MEDIOAMBIENTAL, S. L. , cumple con los requisitos de solvencia establecidos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato del contrato de servicios para las
Actuaciones para la mejora e impulso de la biodiversidad en la Alberca. Cenicientos

Contrato N.º 2023/33

Madrid, a la fecha de la firma.

Dolores Rodríguez Pablo. 

Área Técnica Canal de Isabel II.
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